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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 337.2023.MPJ/A

iauja, C4 de octubÍe dei 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El INFORME N" 657.2023.ññPJIGFF, de íecha 03 de octuirre ciel 2023, emitido por la Gerencia cie

Planeamiento y Presupuesto, el PRovEiDo DE GERENCIA MUNICIPAL N' 2399-2023, de fecha 03 de octubre

del 2023, respecto a Ia aprobación medianle aclo resolutivo de la Fomalización de lvfodificaciones Presupuestarias

en nivel Funcional Programático correspondiente al mes de set¡embre 2023 - TIPO 03; y.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194' de la Coil§litución Política de! Perú,
modif¡cado por la Ley N' 30305, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades N" 27972, establece que 16 Municipal¡dades son órganos de Gobierno Local con autonomía,
poiitica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia;

Que, conforme a lo dispuesto en la Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, en su Artlculo
20o inciso 6), establece que una de las atr¡buciones del alcalde es: "Dictar Decretos y Resoluc:tones de Alcaldía,

con sujec¡én a las Leyes y Ordenanzas'; concordante con el articulo 430, que señala: 'tas Resoluclones de
¡!tvdtv¡o opt uvt)dt I y,vouti¡v(,,, ¡uJ dJu,tvJ u9 {,dr(¡l"¡t,, cfl,¿i,t,x¡t¡ouvu I

Que, según io d¡spuesto en el Oecreto Legislativo No 1¡140 del Sistema Nacional de Presupuesto
Público, Artículo 47. Mod¡ficac¡ones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático 47.1 "Son
modif¡cac¡ones presupuestarias en el n¡ve! Funcíonal Programát¡co que se efectúan dentro del marco de
Presupuesfo institucionai vigente de cacia piiego, ias habilitaciones y las anuiaciones que varien ros crédiÍos
presupuesúarlos aprobados por el PresuDuesto hstitucional para los proyect6, y productos, y que tienen

implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuesfarlas que permiten

visualizar los propós¡tos a lognr durante el año Íiscal: 1. Las anulacianes @nstituyen la supresión total o parcial

de los créd¡tos prcsupuestarios de produdos y proyectos. 2. Las habilitac¡ones consflfoyen el ¡ncremento de los
crédrfos presupuestar¡os de yodudos y proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de
otros productos y proyecfos';

Que, el numeral 8.1 <tel Articulo iF 29 de la Direcliva i,l" 00ú5.2022.EFr50.01 "D¡rectiva para ¡a
Ejecución Presupuestaria" aprobada con Resolución D¡rectoral N' 0023.2022.EFi50.01, señala que "Son
modificac¡on§ presupuestadas en el nivel funcional pragmáfico, 16 hab¡l¡tacíones y anulacíones que varíen los
créd¡tas presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnstitucional de Ape¡'tura (PIA) o en el Presupuesto
Ítlstftuciana¡ Mad¡fica(lo (Plili), según sÉa e/ aaso, .iebierida foiínaííza$e rrtensualneñte dentro cie ias diez (iC)
días calenda os sigulenfes de venc¡do el respectivo mes, mediante Reso/uclón de Ncald¡a, a nivel de Pliego,
Categoría Presupuestal, Ptodudo y/o prayecfo seg(tn conespanda; Adividad, Fuente de Financíamiento,
Categoria del Gasto y Genér¡ca del Gasto'i Las Resoluciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo
N" 4/GL. Copia de las citadas Resoluc¡ones y anexos deben ser remitidas por la oficina de Presupuesto, o la que

haga sus veces en el Pliego, a la Municipalidad Provincial a la cual se vinculan geográficamente, a fin de mantener
actualizada la información del marco presupuestal a n¡vel p¡ovinc¡al. El numeral 29.2, "Las modificaciones
presupuesfadas en e!n¡ve!lancienal prcgramático que se efectúen deben pemitir asegunr e! cumplimlentc de la
meta. de acueño a la opoLunidad de su ejecuc¡ón y según la prionzación de gastos aprobada por el Títulat del
P/lego'l Y el numeral 29.3. De haber 'Notas de Modificación Presupuestaria no consíderadas en la Resolución de
Fornal¡zación de ilodifrcaciones Presupuestaias en el N¡vel FuncíonalPrcgramífiico, éstas se apruefun mediante
resoluc¡ón adicional expedida por el Titular det PlWo, debklamente fundamentada'. As¡mismo en su Artículo 47,

numeral 47,2 "Las nod¡ficaciones presupuesfarias en el nivel Func¡onaly programático son aprobadas mediante
Resoiución tiei Tituíar, a propuesfa de b Oficína (ie Presupueslo o de la gue hqa s¡rs veces en ia Entidad. Ei
titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a tavés de disposición expresa";
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Que, mediante el lilFORItiE N" 657-2023-llPJrGPP, de fecha 03 de octubre del 2023, la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto, donde solicita la aprobaeión medianle Acto Resolutivo la Formalizació¡ de
Modifcaciones Presupuestar¡as en Nivel Funcional Programát¡co mes de setiembre 2023 - TIPO 03 de la
tf unicipalidad Provincíal de Jauja,

Que, mediante el PRovEiDo DE GERENCIA MUNICIPAL N'2399-2023, de fecha 03 de octubre del

2023, en donde se dispone la emisión mediante acto resolutivo la aprobación de la formalizac¡ón de las

modificaciones presupuestarias en nivel funcional programático conespondiente al mes de setiembre 2023 - TIPO

03;

De conformidad con lo establecido e11 el Decrd.o Legislat¡vo l{o l44S Decrsto Legislativo del Sis;tema

Nacional de Presupuesto Público; D¡rectiva N" 0005.2022.EFI50.01 "Directíya para la Eiecucién
Presupuestaria" aprobada con Resolución Directoral N' 0023.2022-EFi50.01, y las facultades otoruadas por la

Ley N'27972 "Ley Orgán¡ca de Municipalidades" y normas conexas; esta Alcaldia;

RESUELVE:

ARTíCULO pmmgno: APROBAR Y FORllilALlzAR las Modifiüaü¡ones Presupuestarias efectuadas en

el Nivel Funcional Programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, Notas Modificatorias

Presupuestales del N'000000452 al N" 0000000497, en el marco de lo dispuesto en elArticulo 40'de la Ley N"
28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto.

nRríci.¡ro SEGUNDo: La presente Resoiución se sustenta en ias "Notas rje Modificmión
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Presupuestaria" TIPO 03, emitidas durante el mes de setiembre del2023.

antiCULO tEnCfnO: NoTIFICAR la presente Resolución a Gerencia l\.4unicipal, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, demás Unidades y Órganos competenles de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Jauja
para los fines conespondientes.

Rscísrnesg, couu¡tÍeurse, cúirpL,qsg y eRcxívesE.

ú f

-ün 
§ofiierno Locafa fos Ojos [efodos'

OÜJJJ ¡

I

9 Nuevo Centro Cívico
Camino a la Laguna de paca s/N I E mesadepartes@munijauja.gob.pe | \ S:S S+e OZe


